
Despacho comisorio 2021-00059 

   
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS (BOYACÁ)   
j01prmpalcaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co   

   
   
  

Caldas, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2.022)   
   
  
  
DESPACHO COMISIORIO No 0032   
COMITENTE: JUZGADO CINCUETA Y DOS CIVIL MUNICIP0AL DE BOGOTÁ    
RADICADO JUZGADO DE ORIGEN No 2021-00471-00   
RADICADO INTERNO: 151314089001-2021-00059-00   
ASUNTO: AUTO SEÑAL FECHA PARA CONTINUAR INSPECCIÓN JUDICIAL 
 
 
 

En virtud del informe secretarial que antecede, y como la parte interesada allegó 

a las diligencias los documentos requeridos el 8 de noviembre del años anterior, 

con el propósito de tener elementos que permitan la identificación plena del 

predio objeto de servidumbre (fl.144 a 159 ), mismo que fueron puestos a 

disposición del perito que designó el juzgado para que colabore con la labor de 

determinar en forma precisa dicho inmueble (fl.160), y en efecto, el experto  ya 

tuvo la oportunidad de hacer la verificación sobre el terreno, el Despacho 

DISPONE:  

 

Señalar el día 24 de febrero de 2022, a partir de las 9:00 a.m., a fin de continuar 

con la diligencia de inspección judicial al objeto de imposición se servidumbre. 

 

Por Secretaría comuníquese esta decisión a los interesados y al perito 

designado por el Juzgado.  

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La juez,  
 

FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS- 
BOYACÁ 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en el 
Estado No. 05 de fecha 11 de febrero de 2022  
publicado a las 8:00 a.m. en el sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-municipal-de-caldas 

 
 LEYDA XIOMARA ÁLVAREZ FONSECA 

Secretaria 
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